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Boletín Regional Norte
En los últimos números de Perfil RN hemos ido remarcando cada paso
referente a las concreciones transitadas en este proceso de
descentralización y regionalización universitaria, dando registro de cada
avance, especialmente a partir de las Elecciones Universitarias de los Cenur.

En tal sentido destacamos en la presente edición lo acontecido en el
último mes con la asunción de las nuevas autoridades universitarias
regionales. El CENUR del Noroeste cuenta con su primer director, así
como en los días recientes han sido electos por los nuevos órganos de
cogobierno, los directores de las sedes de Salto y Paysandú. De este
modo se cierra un ciclo de este proceso de transformaciones, dando
lugar a un nuevo conjunto de desafíos, especialmente de pensar y
actuar en clave de región.

Pero las novedades del mes no se agotan allí y desde el Perfil RN buscamos
sintetizar una serie de buenas noticias, entre ellas la aprobación por el CDC
de nuevos departamentos académicos en el interior.

En junio además, se realizó el acto de lanzamiento de la comisión
organizadora local de Expo Educa 2014. La cual ya comenzó a
funcionar a los efectos de poder llevar adelante una nueva edición de
esta feria educativa de alcance regional que tendrá lugar los días 20 y
21 de agosto en Regional Norte.

En este número también compartimos algunas novedades del presente
mes donde sobresale la realización en nuestra sede del 3er Encuentro
de Estudiantes de Biología.
Y como siempre una interesante agenda de actividades culturales.

Y no queremos eludir la sentida partida del compañero Luis Ernesto
Castro Gómez, a los 66 años de edad, el pasado viernes 27 de junio.
Con su familia natural y la familia de Regional Norte compartimos el
dolor de su deceso.

Deseamos que la información brindada sea de utilidad y
aprovechamos en agradecer a quienes permanentemente nos envían
información para su publicación.
Para leer los números anteriores del Boletín "Perfil RN", les
informamos que estos se alojan en nuestro portal web, en el link:
www.unorte.edu.uy/perfilrn. 
Si nos desean acercar material para publicar en el Nro 14 del mes de
agosto, nos pueden escribir al correo: comunicacion@unorte.edu.uy
(hasta el día viernes 25 de julio).
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José Vieitez fue electo por unanimidad para
dirigir el Centro Universitario del Noroeste
El Dr. José Vieitez, director del Departamento de Matemática y Estadística
del Litoral, fue electo este viernes 6 de junio como primer director del
Centro Universitario de la región Noroeste de la Universidad de la República
que abarca los departamentos de Salto, Paysandú, Artigas y Río Negro.
Vieitez, es profesor titular (grado 5) del Instituto de Matemática de la
Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República. El ahora
flamante nuevo director del Cenur se encuentra radicado en Salto
desde hace cinco años, donde dirige el Departamento de Matemática
y Estadística y en el presente año impulsó y está al frente del Diploma
en Matemáticas que se dicta en Regional Norte Salto.

La asamblea del claustro del Cenur Noroeste sesionó este viernes por
la noche en el Centro Universitario de Paysandú bajo la presidencia del
Rector de la Universidad de la República, Rodrigo Arocena. "Es una
enorme satisfacción volver aquí y ver un nuevo jalón en la
construcción institucional democrática del CENUR Noroeste", dijo el
Rector antes de dar paso a la votación nominal de cada uno de los
integrantes del Claustro.

Muchos asambleístas fundamentaron su voto destacando la
trayectoria académica del candidato y también sus virtudes personales
de compromiso con el desarrollo de la regionalización, al tiempo de
desearle buenos augurios.
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Tras la votación un fuerte aplauso resonó en la sala y el profesor Vieitez
fue invitado por Arocena a dirigirse al Claustro. El director comenzó su
discurso agradeciendo la confianza y recordó emocionado que su vínculo
con la región "es muy antiguo", ya que su madre fue maestra rural en
Young: "tal vez eso fue una de las cosas que me llevó a venir para acá".
Vieitez admitió que asume "en un momento complejo: nos encontramos a
mitad de camino", refiriéndose a la nueva institucionalidad universitaria
regional en proceso, pero reconoció que "hemos
avanzado pasos grandes, en particular gracias a los
enormes esfuerzos que han realizado el rector Arocena
y el presidente de la Comisión Coordinadora del Interior,
Gregory Randall y todos los otros compañeros que han
trabajado para que la Universidad se descentralice y
se regionalice".
"Queremos tener una universidad fuerte en la
región que responda a las necesidades de la
región realizando actividades de calidad en el
área de la docencia, investigación y extensión",
describió el flamante director regional.
"Nos están mirando como diciendo:
"¿serán capaces?", y nosotros tenemos que
decirles que somos capaces, porque Salto y
Paysandú no son ahora uno por cada lado y
una confrontación sino que tenemos que
buscar que marchen juntos y que de alguna
manera se potencien. Tenemos esa
posibilidad. Hay debilidades en Paysandú y hay
debilidades en Salto y de alguna manera esas
debilidades tienen que ser palanqueadas desde
la otra sede para lograr avanzar en conjunto".

En sesión presidida por el rector Arocena
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Vieitez recomendó no olvidar "que el Cenur abarca desde Artigas a Río
Negro", y manifestó su voluntad de que se llegue a todos los puntos:
"tenemos que ser capaces de llegar al conjunto del Cenur".
Mencionó que le han consultado acerca de sus planes y dijo a los
claustristas: "los planes no van a ser los planes míos, van a ser los
planes de ustedes, tienen que salir de las cabezas más frescas de los
estudiantes, de los egresados que están en el medio y conocen de las
debilidades y fortalezas, y del cuerpo docente del cual yo siempre
espero que podamos desarrollar una tarea que involucre las tres
funciones básicas".

Vieitez, desempeña sus actividades universitarias en la Regional Norte
(Salto), y se doctoró en la Udelar bajo la tutela de Jorge Lewowicz. Sus
líneas de investigación son sobre sistemas dinámicos, con interés
principal en sistemas expansivos en dimensiones bajas y sus
perturbaciones. Cuenta con dos posdoctorados: uno como becario de
la Comisión Sectorial de Investigación Científica (CSIC-Udelar) en la
Universite de Bourgogne, Francia (1996-1997), y otro como becario del
Instituto de Matemática Pura e Aplicada, Brasil (1993-1994).

El jueves 26 de junio a las 19 horas reunido el Claustro del Centro
Universitario Regional del Noroeste eligió a los docentes Pancracio
Cánepa y Carlos Planel como directores de las sedes de Salto y
Paysandú respectivamente.
La sesión extraordinaria del Claustro del Centro Universitario Región
Noroeste, que tenía como únicos puntos a tratar la elección de los
directores de sede, hecho que se registra por primera vez en la historia
universitaria, también tuvo la novedad de haberse realizado en la
modalidad de videoconferencia, siendo retransmitido entre Salto,
Paysandú, Artigas y Río Negro.
Los 29 claustristas participantes decidieron por unanimidad las
propuestas elevadas por las respectivas Comisiones Directivas de cada
Centro universitario, según lo establecido por el Art. 24 de la
Ordenanza de los Cenur.
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Pancracio Cánepa y Carlos Planel dirigirán
sedes universitarias de Salto y Paysandú

Electos por el Claustro del Cenur
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Estamos logrando una inclusión social muy importante

Una vez electos los nuevos directores, los mismos fueron invitados a
dirigirse a los clautristas. Cánepa al hacer uso de la palabra comenzó
agradeciendo a los tres órdenes por apoyar su nominación, haciendo un
agradecimiento muy especial al orden estudiantil "dado que fue quien
tomó la iniciativa y entendieron que yo podía cumplir esta función" lo
que calificó "es muy gratificante estar apoyado y rodeado de jóvenes".

Aprovechando el clima futbolero, adelantó que haría uso de metáforas
deportivas en su alocución: "Se puede armar un equipo entre salteños,
sanduceros y de otros orígenes, que tenga logros importantes y creo
que en ese camino estamos. Lo otro es esa frase que pasó a la historia
de que el camino es la recompensa, creo que eso es así y esto es un
mojón importante en el camino, un camino que sigue". Lo transitado
hasta el presente mojón "ha sido largo, aveces tapizado de pétalos y a
veces de espinas". A lo cual entendió oportuno "en este momento vale
la pena recordar a muchos compañeros de ruta que transitaron con
nosotros este camino. Algunos ya no están entre nosotros, docentes,
egresados, funcionarios no docentes, otros que terminaron su vida
activa y hoy nos acompañan desde otras tiendas, otros que empezaron
siendo estudiantes y hoy nos acompañan como egresados o como
docentes. Pero este camino sigue y seguramente en el futuro también
va a tener pétalos y espinas".
"Creo que también hay que recordar a aquellos que nos precedieron
en esta responsabilidad, han sido varios pero no quiero dejar de
mencionar al Dr. Alejandro Noboa, quien tuvo muchos aciertos en su
gestión. Y entre esos muchos aciertos me gustaría quedarme con dos,
uno fue poner acá en la fachada de la Regional Norte una gran imagen
de Mandela que dice que la educación es el arma más poderosa para

cambiar el mundo. Quizás sea muy ambicioso cambiar el mundo, pero
quizás si podemos cambiar un poco, un pedacito y eso creo que es
también una manera de cambiar el mundo". 
Continuando en su referencia hacia Noboa, expresó el nuevo director:
"Otro de los aciertos, fue que hizo un estudio que muestra que estamos
en el camino correcto. Ese estudio tomó una muestra muy grande de
estudiantes de la Regional Norte, muestra que supongo se repite en
otros lugares del interior". Expresando que entre los datos arrojados "el
45% de los estudiantes de acá son becarios lo que nos da la pauta de
un origen socioeconómico que no es altísimo. Que el 25% proviene de
familias que tuvieron Primaria como su máximo nivel educativo, que el
50% proviene de familias que tienen en su jefe de hogar, Secundaria
como máximo nivel educativo y que el 23% proviene de lugares de la
región que no son capitales departamentales, sino ciudades chicas,
villas, pueblos. Entonces me parece que esto es una demostración de
que el camino es correcto porque estamos logrando una inclusión
social muy importante. Y eso creo que ya tiene valor por si mismo".

Cánepa luego reflexionó, que nuestro país es más grande territorialmente
que muchos países desarrollados europeos "pero somos pocos, y como
somos pocos no podemos darnos el lujo de desperdiciar los talentos y las
capacidades que el interior tiene. No pueden quedar jóvenes talentosos y
capaces en el camino porque no puedan acceder a desarrollar sus
capacidades, entonces creo que también esta es una contribución de la
Universidad a través de estas sedes en el interior, a poder construir un
pedacito del mundo un poquito mejor".
Cerrando su intervención reiteró el agradecimiento e invitó "a trabajar
mucho y juntos".
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Departamentos Académicos en el
Interior y transformación estructural
de la Universidad
El Consejo Directivo Central resolvió la creación de varios
departamentos universitarios en el interior del país, donde algunos
corresponden al Centro Universitario Regional del Noroeste, entre las
sedes de Salto y Paysandú. Estos serán un Departamento de Física, un
Departamento de Turismo, Historia y Comunicación, un Departamento
de Biología, un Departamento de Tecnología de Alimentos y un
Departamento del Agua, a lo que seguramente se sumarán nuevas
propuestas que se encuentran en etapas de evaluación.

Escribe el rector Rodrigo Arocena:
El documento de balance y perspectivas de la Udelar para el período
2005-2020, aprobado en junio de 2013 por el Consejo Directivo
Central, afirma que al 2020 la "Universidad habrá concluido su tránsito
de la antigua estructura tubular a una nueva estructura integrada".
Pasando revista a procesos que apuntan en esa dirección, se afirma en
particular que al final de esta década los "Centros Universitarios
Regionales estarán desarrollando estructuras nuevas, que permitirán
combinar la enseñanza por disciplinas con la enseñanza por
problemas, e incluirán departamentos disciplinarios que dictarán los
respectivos cursos en todas las carreras, materias compartidas entre
carreras, programas vertebrados por temáticas regionales".

Algunos departamentos de ese tipo ya existen en el Interior, incluyendo
los que se ocupan de Química, Ciencias Sociales, Matemática y
Estadística, Desarrollo Sustentable. En las últimas semanas se resolvió -
tras llamados a propuestas y evaluación de las mismas- crear varios
departamentos más que se mencionan a continuación.

En el marco del Centro Universitario Regional del Noroeste se decidió -en
mayo de este año- la creación de: un Departamento de Física, un
Departamento de Turismo, Historia y Comunicación, un Departamento de
Biología, un Departamento de Tecnología de Alimentos y un Departamento
del Agua. Otras propuestas interesantes serán reformuladas para tener en
cuenta las observaciones formuladas al evaluarlas.

En el marco del Centro Universitario Regional del Este el 17 de este
mes se aprobó crear: un Departamento de Matemática y Aplicaciones,
un Departamento de Desarrollo Tecnológico, un Departamento de
Ciencias Sociales, un Departamento de Sistemas Agrarios y Paisajes
Culturales y un Departamento de Territorio, Ambiente y Paisaje.

Se abrirán así nuevas oportunidades para el desempeño laboral en la
docencia universitaria. Algunas de esas oportunidades darán lugar al
traslado al Interior de docentes que actualmente se desempeñan en
Montevideo, donde por consiguiente se generarán vacantes. A medida
que se vaya consolidando el funcionamiento institucional y
administrativo de los Centros Universitarios Regionales del Interior, esa
transferencia de cargos podrá ir tomando mayor relieve.

Varios se instalarán entre Salto y Paysandú
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Si se persiste en los esfuerzos realizados hasta ahora y se corrigen sus
carencias, cabe anticipar que al año 2020 Departamentos Académicos
como los antes mencionados estarán en pleno funcionamiento. Ello
sucederá no sólo en el Noroeste y en el Este sino también en el
Noreste, donde ya funcionan algunos Departamentos Académicos y
donde se prevé para el 2016 la culminación del proceso de
construcción del respectivo Centro Universitario Regional.
Tales Departamentos permitirán hacer mejor uso de los recursos
disponibles para enseñar, crear conocimientos y colaborar a su uso
socialmente valioso; facilitarán que estudiantes de distintas carreras se
encuentren en cursos de la misma asignatura y en actividades de
enseñanza por problemas; respaldarán pues la formación interdisciplinaria
y la colaboración que es propia de una universidad integrada.
Además los Departamentos contribuirán a afrontar en el Interior
grandes problemas de la enseñanza nacional, como por ejemplo la
justificada preocupación que suscita la formación en matemática de
los estudiantes de los distintos ámbitos del sistema educativo. Ya
funciona en el Centro Universitario Regional del Noroeste un
Departamento de Matemática y Estadística que, entre otras tareas,
respalda la formación a nivel de postgrado de docentes de
matemática. En el Centro Universitario Regional del Este trabajan ya
varios matemáticos; esa labor se verá potenciada por la creación en
ese marco del Departamento de Matemática y Aplicaciones, que
incidirá en la enseñanza de la disciplina dentro y fuera de la Udelar.
Este ejemplo sugiere algo válido para todas las asignaturas: además de
contribuir a la transformación académica de la propia Udelar, sus
Departamentos Académicos en el Interior pueden ser un poderoso
respaldo para las instituciones de enseñanza terciaria en proceso de
creación, particularmente la Universidad de Educación.
(www.universidad.edu.uy)

El sábado 5 de julio en la Regional Norte Salto de la Universidad de la
República se realizó el Tercer Encuentro de estudiantes de Biología. El
evento reunió a unos 300 participantes del curso de Biología General que
se desarrolla en diferentes sedes y carreras de la Udelar en todo el país.
Es una instancia académica y recreativa que da cierre al curso 2014 de
Biología General.

Durante la jornada los estudiantes presentaron seminarios sobre
diversos temas del curso, hubo una competencia de saberes con
equipos integrados por estudiantes de sedes diferentes y se realizaron
actividades recreativas.
También concurrieron los docentes que participan en el curso, para
una instancia de coordinación e intercambio.

La asignatura Biología General forma parte de diversos trayectos
curriculares en Montevideo, Salto, Maldonado y Rocha: los Ciclos Iniciales
Optativos del Área Científico-Tecnológica, las Licenciaturas en Ciencias
Biológicas, Bioquímica, Biología Humana, Recursos Naturales y Gestión
Ambiental, así como las carreras de Química de la Regional Norte y la
Licenciatura en Psicología del Centro Universitario de la Regional Este.
El curso propone una visión panorámica de la Biología con los
objetivos de nivelar y jerarquizar conocimientos básicos, brindar una
visión integradora de la disciplina y promover la lectura crítica y la
discusión. Involucra a más de 50 docentes y 400 estudiantes, de los
cuales 30% cursan en el interior del país.
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Tercer Encuentro de estudiantes 
de Biología
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Quedó oficialmente instalada la Comisión
local organizadora de Expo Educa 2014
Con representantes del Ministerio de Educación y Cultura, del Ministerio
de Desarrollo Social y con la presencial del Director Interino de Regional
Norte Salto Udelar, Pancracio Cánepa; quedó instalada la Comisión local
que estará a cargo de la Expo Educa Salto 2014, que además cuenta con la
participación del Instituto Nacional de la Juventud, de la Administración
Nacional de Educación Pública y del Fondo de Solidaridad.

La mesa que presidió el acto estuvo conformada por Darío Figueroa,
por MIDES Salto, Anabella Gallo integrante de la Comisión Nacional
Expo Educa por MIDES, Nicolás Pons por el MEC, Pancracio Cánepa,
por RN Udelar, Cecilia de León por el Fondo de Solidaridad y Pierre
Cazabonnet por el programa Progresa de la Udelar.
Nicolás Pons, en representación del MEC, sostuvo que con la
aspiración de que una vez más esta feria socio-educativa provoque un
alto impacto en Salto y la región,"la misma está dirigida a jóvenes que
están transitando por el sistema educativo formal o no formal con el
objetivo de fortalecer las herramientas de orientación vocacional y
laboral para la mejor toma de decisiones responsable que afectará los
pasos inmediatos en su futuro educativo y laboral". "Tenemos un
compromiso muy fuerte a nivel nacional de todas las instituciones aquí
involucradas, y hoy estamos convocando a estas organizaciones en
territorio a que  confluyan para el 20 y 21 de agosto en esta fiesta
educativa, en este caso en Salto; cuyo objetivo es nuclear a todos los y
las jóvenes de aquí y de departamentos vecinos"

Nº 13 - Julio 2014

Con la presencia de representantes nacionales A decir también de Pons, esta instancia es tan sólo un eslabón de la
cadena que este proceso informativo y educativo propone, ya que se
comienza en los Centros Educativos, con "el invalorable aporte de los
docentes procurando la mejor información,  trabajando en las aulas
con estos muchachos, para que en la feria se encuentren con todo el
despliegue de las instituciones de educación formal y no formal".
Allí los jóvenes tendrán la oportunidad de dialogar con los
responsables de cada institución, podrán recorrer la feria, recibir la
información necesaria, como también acceder a talleres de orientación
vocacional, en esta oportunidad a cargo de la UDELAR, a través del
programa PROGRESA.
La feria vuelve a Salto gracias a los excelentes resultados y a la muy
buena organización en ediciones pasadas, y a la imperiosidad de
democratizar el acceso a la información, valoró el representante del
Ministerio de Educación y Cultura.
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Alto registro de preinscripciones para el
Posgrado en Inclusión social y educativa
Tal como estaba previsto, una gran expectativa concitó la carrera de
posgrado de "Especialización en Inclusión Social y Educativa",
alcanzando un registro de  70 preinscripciones.
El pasado jueves 26 de junio se cerró el período de inscripciones para dicha
carrera, por lo cual ahora comienza un período de estudio del perfil de los
inscriptos como se establece, para definir los 40 cupos de la cohorte 2014.
Para la evaluación de las postulaciones registradas se ha conformado un
grupo de trabajo integrado por representantes de la Facultad de Psicología-
UDELAR y del CFE- ANEP. Este trabaja según los siguientes criterios:

1. Estudio del CV. Este comprenderá tres dimensiones: formación
académica, producción intelectual y práctica profesional.

2. Valoración de la carta - intención donde el aspirante a ingresar
expresará su motivación para realizar el posgrado.

3. En esta edición 2014 del postgrado se dará prioridad en la selección
de postulantes a:
- los maestros que estén ejerciendo su cargo en el ámbito de la
educación pública.
- en el caso de los docentes de la ANEP aquellos que se encuentren
entre el 1º y 4º grado del Escalafón Docente respectivo.
- los aspirantes que residan en la región (Salto, Paysandú, Río Negro y
Artigas).

La Especialización en Inclusión Social y Educativa es una propuesta para
profesionales que trabajan en diferentes contextos educativos de la Región. 
La misma apunta a formar especialistas para dar respuesta institucional a
los problemas que nuestra sociedad presenta, en la actualidad, de
exclusión social, discriminación y de fallas en la accesibilidad.
Este posgrado está dirigido a maestros, maestros técnicos, educadores
sociales, profesores de educación media, psicólogos, trabajadores
sociales u otras formaciones afines.

Duración: Cuatro semestres de cursos, comenzando en el segundo
semestre de 2014 y un quinto semestre para la escritura del Informe final.

Lugar de cursado: Regional Norte, CENUR Noroeste, UdelaR y CERP
(Centro Regional de Profesores) del Litoral, CFE, ANEP. Ciudad de Salto
Día de cursado: Sábados de 8 a 12 hrs. y de 13 a 17 hrs. En casos
excepcionales puede incluirse otro día de cursos que será informado
oportunamente y con tiempo para realizar coordinaciones por parte
del estudiante.

Parte del cursado se realizará a través de la Plataforma EVA.
Primera Cohorte: 40 CUPOS
CARÁCTER GRATUITO
Docentes a cargo de la propuesta:
Coordinador general: Leonardo Peluso
Coordinadores de Módulos: Rosita Angelo, Laura Domínguez, Claudia
Lema y Andrea Viera.
Coordinador en CERP Litoral: Víctor Pizzichillo
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A dictarse en Regional Norte
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Caso Luis Suárez analizado en
Regional Norte
Compartimos nota publicada en diario El Pueblo de Salto el día sábado
28 de junio último. 

El caso de Luis Suárez llegó a las aulas de la Regional Norte,
la cátedra de Derecho Laboral lo analizó con sus alumnos

En viernes 27 de junio, en una clase de Derecho Laboral de la Facultad
de Derecho de la Regional Norte de la UdelaR, denominada "Caso Luis
Suárez, derecho deportivo y régimen disciplinario de FIFA" se trató el
tema de la perspectiva histórica del Deporte del punto de vista del
Derecho del Trabajo y el caso del futbolista Luis Suárez constituyó uno
de los puntos centrales de discusión en el aula.

El Dr. Federico da Silveira, integrante de la cátedra de Derecho Laboral,
previo al inicio de la clase, dialogó con EL PUEBLO sobre algunos de los
puntos que se tratarían en la clase y que tienen directa vinculación con
el caso de Suárez.

"Ésta es una de las clases más interesantes, sobre todo por el entorno
en que se da, nosotros tratamos desde el Derecho del Trabajo la
perspectiva histórica de la evolución del deporte y las connotaciones
que tiene a nivel de la Federación", comenzó diciendo el profesor que
inmediatamente cuestionó la figura de la FIFA .

"Uno se pregunta cómo una normativa emanada de una persona que
no tiene ni siquiera el carácter de una persona pública en el Derecho
Internacional Público puede ejercer tanta presión sobre los Estados
haciendo que se modifique la legislación, incluso en un país tan grande
como Brasil con exoneraciones tributarias y otras cuestiones",
cuestionó Da Silveira.

Uno de los temas centrales de la clase tuvo que ver con la aplicabilidad
o no de las sanciones que van en contra de los derechos humanos
fundamentales como la privación del Trabajo, que es justamente lo
que le está pasando al deportista uruguayo.
"En la clase vamos a tratar el tema de por qué las legislaciones
nacionales no pueden incidir en estos asuntos, la FIFA no puede
sancionar a los países, pero indirectamente los sanciona porque a
través de sanciones a la AUF (Asociación Uruguaya de Fútbol) hace
que los clubes no participen en ninguna competencia internacional, y
de esta manera sancionan a todo el país, sobre todo en países como el
nuestro de profunda raíz futbolera que no podrían estar sin
espectáculos futbolísticos", comentó.

Nº 13 - Julio 2014
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Convocatoria a proyectos para
radicación de un grupo docente en el
área genómica
En procura de la instalación de un nuevo Polo de Desarrollo Universitario
en el Centro Universitario Regional Norte Salto de la Universidad de la
República, en el área de Genómica, se ha abierto una convocatoria a
proyectos para radicación de un grupo docente de alta dedicación.
La Comisión Coordinadora del Interior de la Universidad de la
República anuncia la convocatoria a la presentación de proyectos de
radicación y desarrollo de un grupo de alta dedicación en el área de
genómica en el Polo de Desarrollo Universitario del Noroeste. Se trata
de un grupo universitario de alto nivel académico, con la perspectiva
de desarrollar sus funciones universitarias como parte del Cenur del
Noroeste, en la Regional Norte (Salto).

Fecha límite de presentación: 7 de julio de 2014, 16:00 horas.
Aviso importante: para escribir el proyecto se deberá tomar la tabla
adjunta con los costos anualizados. Más información adjunta:
http://www.universidad.edu.uy/prensa/renderItem/itemId/35562/refererPageId/12

Lugar de presentación:
- Brandzen 1962, Montevideo. Comisión Coordinadora del Interior (CCI)
- Rivera 1350, Regional Norte, Salto.

Para la sede Salto de la UdelarSE VIOLARON LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO

"Yo creo que el trasfondo de todo esto es económico, al organizador y
los países que de alguna manera se ven beneficiados con un mundial
de fútbol les conviene que lleguen a las instancias finales aquellos
países con mayor poder adquisitivo y no países como Uruguay.
Más allá de si la sanción corresponde o no, yo me adhiero a las
palabras del Dr. Juan Fagúndez (penalista), que cuestiona que se lo
sancionó a Suárez por un hecho que no está probado, donde se
violaron las garantías del debido proceso y se lo condena por hechos
anteriores por los cuales ya cumplió su pena. Entonces yo creo que
hay una animosidad vinculada a todo esto, a que es un hecho que se
da con un gran jugador que no pertenece a los países más grandes y a
que tenemos que medir con la misma vara todas las situaciones.

EL FÚTBOL ES RETICENTE A LOS AVANCES
TECNOLÓGICOS

Da Silveira se refirió también al escaso valor que se le da a los
adelantos tecnológicos en el fútbol que permitirían un mejor control
de las jugadas "en el rugby, básquetbol, tenis, y otros deportes, se
usan elementos que pueden llegar a hacer más justo el juego pero el
fútbol se ha mostrado reticente a estos cambios, si hubiésemos usado
la tecnología podríamos haber contado con otro tipo de elementos
para la defensa
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Llamado a proyectos Productivos 
y No productivos
La Fundación de Desarrollo Regional de Salto Grande, tiene como objetivo
principal incentivar el desarrollo social y productivo de la región. Por este
motivo llama una vez más a la presentación de proyectos o
emprendimientos productivos y no productivos, a los cuales les brinda
apoyo económico, los cuales pueden ser reembolsables o no.
El lanzamiento de este llamado fue realizado en el mes de junio en la
sede de Regional Norte, y estuvo a cargo de Andrés de la Iglesia y la
Cra. Angelina Bazzano, por la Fundación, en compañía del director de
RN, Ing. Agr. Pancracio Cánepa.

Los responsables de la convocatoria explicaron que en la página web
de la fundación, se encuentran los formularios a través de los cuales
los interesados presentas sus propuestas (productivas y no
productivas) y luego de ser evaluadas por el Consejo Directivo, se
decide la existencia o no de apoyo a ese proyecto. 

Se definen tres tipos de aportes, de $20.000, $50.000, y $ 100.000; y las
cifras aprobadas dependerán de lo solicitado en cada proyecto presentado.
Andrés de la Iglesia dijo que este era el tercer año en que se realiza
esta modalidad de llamados. En la web
www.fundaciónsaltogrande.org.uy se pueden descargar los formulario
para proyectos productivos y los que no son productivos. Ahí se
encontrarán en diferentes categorías que contemplan "aspectos
productivos, sociales, deportivos, culturales, de salud".

La Cra. Angelina Bazzano, brindó más detalles sobre esta presentación
que vence el próximo 31 de julio: "la fundación apoya no sólo desde lo
económico, sino que acompaña desde la formación y la capacitación,
fortaleciendo y promoviendo las iniciativas locales que buscan obtener
el desarrollo social, cultural o productivo en la región. Que esto se
transforme en una acumulación de esfuerzos que premian que al
norte del Río Negro se empiece a tener conocimiento autóctono".

La Universidad de la República cumple un rol fundamental en este
contexto, ya que es cuna de investigaciones y procesos de estudio que
cuentan con el apoyo de organismos internacionales vinculado a la
Fundación, como lo es la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande. 
Regional Norte como sede en esta zona del país tiene una misión
compartida con esta Fundación: la de contribuir al desarrollo regional en
investigación, apoyar aquellos procesos que lo hace posible, y canalizar la
demanda existente dentro la oblación con sus inquietudes y propuestas.

Nº 13 - Julio 2014

Fundación Desarrollo Regional Salto Grande
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Fundación DRSG y Regional Norte
Apuesta conjunta al desarrollo de la región

En otro espacio de la conferencia de prensa, los presentes valoraron el
trabajo mancomunado entre la Fundación de Desarrollo Regional de
Salto Grande y la Regional Norte de la Udelar.
De la Iglesia señaló que la Fundación ha tenido "últimamente un
desarrollo que habla de la jerarquía o prestigio" de la misma,
vinculado "fundamentalmente con que hoy estamos respaldando
como contraparte algunos proyectos de investigación que tiene la
Universidad de la República con organismos nacionales e
internacionales. Ya que estos organismo por lo que general exigen de
alguna entidad contraparte que sean administradoras de esos fondos".
En tal sentido expresó que la Universidad de la República y la
Fundación "han dado ese paso que cualitativamente nos pone en otra
condición, de ser contraparte para el desarrollo de proyectos de
investigación, no solo para Salto sino para los departamentos que
están por encima del Río Negro. La Fundación se ha convertido en ese
socio que muchas veces es necesario tener" reafirmó.
"Estamos apostando a que la Universidad tenga investigadores y que
esto se transforme en una acumulación de esfuerzos que permitan
que los departamentos del norte del Río Negro empiecen a tener un
conocimiento nativo, autóctono, que se genere y desarrolle en el
lugar", sostuvo de la Iglesia.

Por su parte Cánepa también destacó dicho "vínculo que ha surgido
entre la Fundación y la Universidad". Sumándose a las palabras de la
Iglesias agregó que la Fundación "llena un espacio, un andarivel que
quizás no teníamos antes y que permite negociar, formular,
presentarse a distintas alternativas de proyectos. Creo que esto ha
venido siendo muy productivo, estamos en una instancia de
profundización y formalización mayor aun, por lo que el futuro va a
permitir mayores cosas".

El director de la sede universitaria señaló "en este enfoque de
desarrollo regional creo que ambas partes tienen un compromiso muy
fuerte", agregando que el desarrollo universitario en la región "es en si
mismo un desarrollo regional y la Universidad puede y debe contribuir
a por lo menos intentar hacer los esfuerzos para solucionar los
problemas de las comunidades en las que está inserta y las más
inmediatas son quizás el primer objetivo. Este es uno de los grandes
objetivos de cualquier Universidad, que el conocimiento permita
resolver los problemas de la gente".

Nº 13 - Julio 2014
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Segunda fecha de inscripciones para el
ingreso a Facultad de Agronomía en
Regional Norte 
La Universidad de la República, Regional Norte- Salto, informa que el
Consejo de Facultad de Agronomía aprobó la segunda fecha de ingreso
para estudiantes a Facultad: del 21.07 al 25.07.14.
Documentación a presentar:
* 2 fotos tipo carné
* Cédula de identidad. (Fotocopia)
* Carné de Salud Vigente (obligatorio fotocopia)
* PASE Enseñanza Secundaria. (Fórmula 69 A) con destino  FACULTAD
DE AGRONOMÍA.
SECUNDARIA: (pase dirigido a Fac. Agronomía)
Plan 1976 Orientación Biológica o Científica.
Plan Microexperiencia Orientación Científico Biológico.
Plan 2003, Opción Ciencias de la Vida y la Salud.
UTU: Bachillerato Técnico Agrario de UTU (Dptos. Artigas, Flores o Florida),
o Química Básica o Industrial. (Verificado por Reguladora de UTU)
SIN PREVIAS de ENSEÑANZA SECUNDARIA
Por Resolución del CDC del 8.12.09 "Luego de realizado y aprobado
una año de estudios universitarios u 80 créditos, todo estudiante de la
Universidad de la República puede ingresar a otras carreras
universitarias...”
Se reciben las inscripciones de lunes a viernes de 9 a 12hs con toda la
documentación requerida en SECION BEDELIA (REGIONAL NORTE SALTO).

Del 21 al 25 de julio Seminario "Transporte de protones y
selectividad iónica en la Na/K-ATPasa"
El Polo de Desarrollo Universitario de Biofisicoquímica en Regional
Norte Salto presentó el Seminario "Transporte de protones y
selectividad iónica en la Na/K-ATPasa". El mismo estubo a cargo del Dr.
Pablo Artigas, del Department of Cell Physiology and Molecular
Biophysics, Texas Tech University Health Sciences Center.

Fecha: Jueves 3 de julio, 2014
Hora: 15:00
Lugar: Regional Norte
Sala del Consejo
Rivera 1350, Salto. Regional Norte -
CENUR del Noroeste, Universidad
de la República.
Organiza: Dr. R. Daniel Peluffo.
Prof. titular de Biofísica.
Director del Polo de
Biofisicoquímica. 
E-mail: dpeluffo@unorte.edu.uy
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Breves
Jornadas de Biología Humana

La Licenciatura en Biología Humana tiene el agrado de invitarlos a
participar de las III Jornadas en Biología Humana, en la que se
presentarán diversos trabajos de investigación, enseñanza y extensión.
Las mismas se realizarán los días viernes 26 y sábado 27 de setiembre
de 2014 en Tacuarembó. El objetivo de estas jornadas es brindar un
espacio de difusión y reflexión desde diferentes aspectos que hacen a
la biología humana involucrando a todos los ámbitos académicos y
funciones universitarias.
Modalidades y plazos para las presentaciones:
- Simposios. Plazo para la presentación de propuestas: 15 de julio.
Plazo para la presentación de resúmenes: 8 de agosto.
- Presentación de trabajos. Plazo para la presentación de resúmenes: 15 de julio
- Conferencia de divulgación científica. Conferencia científica para
público general. Plazo para la presentación de propuesta: 15 de julio.
- Presentación de experiencias de trabajos interdisciplinarios. Taller
sobre interdisciplina cuyo objetivo es brindar un espacio de encuentro,
diálogo y reflexión de diferentes enfoques y metodologías con que se
abordan los problemas interdisciplinarios en biología humana. Plazo
para la presentación de propuestas: 8 de agosto

Por mayor información:
Unidad Académica de la Licenciatura en Biología Humana
Equipo organizador de Jornadas de Investigación
Espacio Interdisciplinario-UdelaR - J. E. Rodó 1843. Teléfono 24089010
Jornadas Biología Humana <jornadasbh@gmail.com>

6 al 8 Agosto de 2014 - Regional Norte, UdelaR, Salto
Organiza: Departamento de Ciencias Sociales, Facultad de Agronomía
Apoya: Regional Norte, Universidad de la República

PRESENTACIÓN DE PONENCIAS COMPLETAS y POSTERS
FORMATO DE PONENCIAS COMPLETAS
Las ponencias orales podrán presentarse en formato de artículo.
Deberán seguir las pautas de formato generales establecidas en:
http://portal.fagro.edu.uy/index.php/noticias-congreso-ccss.html

FORMATO DE POSTERS
Dimensiones: 0.8m de ancho x 1.20 m de alto. Material: papel, plot o cartulina.
Incluir título, autores, institución, lugar y fecha
Ver pautas en: http://portal.fagro.edu.uy/index.php/noticias-congreso-ccss.html

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS Y POSTERS
Fecha límite de presentación de ponencias completas y posters para su
publicación en las Memorias del Congreso: 11 de julio de 2014
Deben ser enviados a: 2congresoccssagrarias@gmail.com

LAS PONENCIAS Y POSTERS SE PUBLICARAN EN FORMATO DIGITAL EN
LAS MEMORIAS DEL CONGRESO

Nº 13 - Julio 2014
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Llamado para cubrir cargo 
del Programa Compromiso Educativo

Llamado para la provisión interina de un cargo de Ayudante (Esc. G, G°
1, 30 hs.) para cumplir funciones por el Programa de Respaldo al
Aprendizaje (PROGRESA) en el marco del Programa Compromiso
Educativo (PCE), en el CENUR Noroeste.
La Comisión Sectorial de Enseñanza (CSE) llama a aspirantes para la
provisión interina de un cargo, para cumplir funciones en la ciudad de
Salto como Ayudante G° 1, 30 horas semanales en el PCE.
El cargo estará vinculado a la Representación Universitaria en dicho
programa y dependerá del Programa de Respaldo al Aprendizaje.
1. Fuente de financiación: Los cargos serán financiados, con fondos
provenientes del convenio PROGRESA-CSE con el Ministerio de
Educación y Cultura (MEC) y cuyo monto será oportunamente
transferido a la CSE.
2. Contrato y su duración: La duración del contrato será a partir de la
fecha de toma de posesión y por un año.
3. Dirigido a: El llamado es abierto.
4. Funciones:
Podrá cumplir funciones en los diferentes ámbitos del PCE:
-Tareas relativas al Trabajo en la Unidad de Gestión del Programa.
-Tareas en el área de Formación del PCE.
-Tareas en territorio en los Centros de Educación Media Superior.
5. Evaluación de los aspirantes: Los aspirantes serán evaluados en
atención a los méritos debidamente documentados que presenten.
6. Requisitos excluyentes:
- Disponibilidad para viajar de acuerdo a las necesidades del
Programa.(Consultar en la página www.compromisoeducativo.edu.uy)
- Flexibilidad horaria.
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7. Requisitos valorables:
- Experiencia probada en actividades relacionadas directamente con la
acción social, con preferencia en proyectos educativos.
-Capacidad de gestión, de trabajo en equipo con técnicos de distintas disciplinas
y de producción de material escrito vinculado a las acciones que se desarrollan.
- Formación en la temática de la Orientación Vocacional Ocupacional (OVO).
- Experiencia en el trabajo con jóvenes.
8. Otros méritos
- Participación en Órganos de Cogobierno Universitario, Comisiones, etcétera.
- Otros méritos.
Los aspirantes serán evaluados por una Comisión Asesora que designará
el Consejo Delegado Académico (CDA) ante propuesta de la CSE.
Dicha Comisión elevará su informe a consideración del CDA,
incluyendo una nómina de los postulantes ubicados en orden de
prelación, luego de la valoración de los méritos presentados.
La Comisión Asesora podrá considerar la realización de una entrevista.
9. Documentación a presentar: Los aspirantes deberán presentar al
momento de la inscripción una carta de interés de aproximadamente
500 palabras. Junto a la misma presentarán una relación de méritos
(original y dos copias) que incluya datos personales (nombre,
dirección, cédula de identidad, teléfono y correo electrónico); y todos
aquellos méritos y antecedentes documentados que el aspirante
entienda pertinentes al llamado.
10. Plazo: El plazo de inscripción será de 10 días hábiles a partir de la
aprobación por el Consejo Delegado Académico.
11. Inscripciones: CENUR Noroeste
Salto: - Rivera 1350. Tel. 4732-6603 y 4733-4816.
Paysandú: - Florida 1051. Tel. 4722-2291/113 y 4722-6733.
Apertura: 27 - 06 - 2014
Cierre: 17 - 07 - 2014
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Próximas actividades:

Ciclo de Cine Regional Norte:
El pasado miércoles 2 comienzó la programación del mes de julio, del
Ciclo de Cine Arte de Regional Norte con la proyección de la película:
"Robó, huyó y lo pescaron" del afamado cineasta norteamericano
Woody Allen.
Como es habitual todos los miércoles a las 20 horas con entrada
gratuita y con la presentación a cargo de “Tito” Aplanalp.

La programación del resto del mes integra:

Miércoles 9 de julio a las 20 horas - “Los dos hijos de Francisco” (Brasil, 2005).
Miércoles 16 de julio a las 20 horas - “El tercer hombre” (Inglaterra 1948).
Miércoles 23 de julio a las 20 horas - “Cien veces no debo” (Argentina, 1990).
Miércoles 30 de julio a las 20 horas - “El séptimo sello” (Suecia 1957 -
de Ingmar Bergman).

Muestra de la Bienal Iberoamericana de Diseño

Desde el viernes 4 de julio y por todo el presente mes, en la sede
central Regional Norte Salto de la Universidad de la República, se
exhibe la muestra sobre la III Bienal Iberoamericana de Diseño - BID
12, a cargo del Centro Cultural España.

La muestra estará ubicada en piso cero de la sede universitaria, así como
distintos paneles estarán distribuidos en los pasillos de los diferentes
niveles del edificio central. Donde se podrán apreciar los paneles que
reúnen los trabajos en “diseño emergente, innovación y futuro”.

No a la baja - Recital de Pecho e' Fierro y Cimarrón

Con total éxito de público en el pasado mes de junio se realizó en el
Aula Magna de Regional Norte, el recital “Fenapes rock” en el marco
de la campaña por el “NO a la Baja”, con la presentación de la banda
local “Cimarrón” y de la banda capitalina “Pecho 'e fierro”. Organizada
por FENAPES CSEU – PIT CNT y el apoyo de Regional Norte.

Culturales
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Adelantando Agosto:

Sergio Aguirre “Artero”

El próximo viernes 1° de agosto, el cantautor Sergio Aguirre, docente e
investigador de Regional Norte, presenta en el Aula Magna “Eugenio
Cafaro” su nuevo disco “Artero”, editado por sello Ayuí – Tacuabé. El
mismo ha sido ganador de los Fondos Concursables para la Cultura del
Ministerio de Educación y Cultura. La entrada es libre y gratuita.

Fantasmosidad

También el viernes 1° de agosto en Regional Norte, se realizará una
charla taller gratuito del proyecto “Fantasmosidad”, de 18 a 22 horas.
Corresponde a un proyecto premiado por los Fondos Concursables
para la Cultura del Ministerio de Educación y Cultura.

“Fantasmosidad” es una video instalación interactiva donde se
mezclan realidades, instantes del pasado, con un circuito cerrado de
video en tiempo real. Los espectadores que entran al espacio son
captados por la cámara web y proyectados en una pared; si no se
mueven, comienzan a desaparecer, a desvanecerse. A través de un
teclado numérico se puede tomar fotografías, superponerlas, borrarlas
a través de movimientos.

Fantasmosidad es un propuesta lúdica, que invita al público a
participar activamente, a formar parte del circuito cerrado, a decidir el
momento de capturar un instante (foto) y componer una imagen
donde se mezclan varios instantes (superposición de fotos).

Taller de Mimo

Los días 8 y 9 de agosto se realizará el Taller “El mimo corporal en las artes
escénicas”, Arte del movimiento más que arte del silencio, a cargo de
Eduardo Velázquez, actor, director y docente de Buenos Aires.

Por mayor información: comunicacion@unorte.edu.uy
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